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ARTICULO DE OFICIQ.
cinos ds esta capil^ 
bierno. Zaragoza á 8 
Juan de Cárdenas. 

á quienes servirá de go- 
de enero de 1846.—

Núm.118.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 19.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 9.

En este dia y en consecuencia de una cir
cular de la dirección general de contribucio
nes directas de 27 del último diciembre, se 
dice lo conveniente á los ayuntamientos de 
esta provincia por los periódicos de esta ca
pital para que cumplan con lo que se les pre- 
vrene acerca de las contribuciones de subsidio 
é inquilinatos. Las mismas reglas comprende 
ó los vecinos de esta capital < on la sola di
ferencia á que el alquiler total de las casas 
ha de ser el de 2000 is. al menos para estar 
símelas á la última de las contribuciones di
chas y de que las relaciones que en uno y 
otro concepto se piden en vez de presentarse 
á los alcaldes, han de hacerlo en la adminis
tración de directas para el dia 16 del coi nen
ie á mas lardar; en inteligencia de que e 
que asi no lo cumpla, sufrirá la mulla del 
cuadruplo y será inscrito en la maliieula para 
la investigación que se praeique. perdiendo 
por ello lodo derecho á eslelrior reclamación, 
para evitarlo pues se hace saber asi á los ve-

I os señores Alcaldes constitucionales de 
todos los pueblos de esta provincia cabe
zas de distrito ó término municipal en que 
se conservan ayuntamientos me remiti
rán para el dia 22 del actual sin falla dos 
estados que comprendan todos los estreñios 
contenidos en los adjuntos modelos nú
meros 1.° y 2. ° , prometiéndome de su 
celo no darán lugar á que proceda con
tra ellos por su morosidad y la de los 
secretarios de ayuntamiento a quien en su 
caso exijire, igualmente que a los, Alca- 
des la debida responsabilidad. \ a lin de 
que’lodos vengan con uniformidad y sin 
dilación acompaña al Boletín el pliego 
emblanco que contiene ambos estados, 
para que llenando en cada uno las i;espqc- 
livas casillas me los debuelvan fechados, y 
firmados el referido dia 22 ó antea si 
les fuere posible.—Zaragoza 9 de enero de 
1846.— Antonio Oro.
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Modelo ním. 1. °
Provincia de taragoza Partido Julícial de

S.^' >^-x x.X-' '-X*' X_x> x^*' •-^' '-^' '^~' •~^' S^*'

Pueblo de
*^^^**x

Estado que manifiesta el uüiuero de vecinos que tiene este término municipal, con lo demasque se espresa.

Número de vecinos del 
término municipal.

Número de electores 
como individuos de las 

academias.

Número de electores 
como doctores y licen

ciados.

Número d * electores 
como individuos de los 
cabildos, curas pár
rocos y sus tenientes.

Número di*, electores 
como magistrados, jue

ces y promotores.

Número "do electores 
como empleados acli 
vos cesanlesy jubilados

Nimero de, electores 
como oficiales retira

dos.
Número de electores 

como abogados.

Número de electores 
como médicos, ciruja

nos y ira macé uticos.

Número de electores 
como ai quiteelos, pin

tores y escultores.

Número de electores 
como maestros y pro

fesores.
Total de electores como 

capacidades.

356 2 » 3 » 1 2 3 2 31

ol

Promncia de T^rago^a
Modelo nóm. 2. °

Partido Juí^ial de Pueblo de

Estado espresivo de las poblaciones, parroquias rurales, caseríos ó barrios que hay extramuros de esta población, agregados á la misma como cabeza de distrito municipal, con lo demas que se manifiesta.

Nombres de las poblaciones agregadas á 
estaquees cabeza de distrito municipal.

Calidad de dichas po
blaciones.

Número de alcal
des pedáneos que 
hay en dichas po

blaciones.

Total de alcaldes 
pedáneos que hay 

en este distrito mu
nicipal.

Número de lómen
les de alcalde que 
residen en dichas 

poblaciones.

Distancia de dicha 
poblaciones á esta 
que ('s cabeza de 
disirilomunicipaL

Número de vecino 
de cada una de laí 
poblaciones quecor 

responden á esle 
distrito municipal.

Número de vecinos 
que hay en este pue

blo.

Total de vecinosquc 
hay en esle dislri- 

io municipal.

Número de electo
res en lodos con- 
eeplos que hay en 
cada una de las po
blaciones agregadas 
al ayuntamiento de 

esle pueblo.

Número de electo
res en lodos con
ceptos que hay en 

este pueblo.

Total de electores en 
lodos conceptos que 
hay en esle distrito 

municipal.

Ribas. Barrio. 1
3

— de legua. 5 í
3 i

Escoron. Caserío. i 2 leguas. 18 / 11 ( K3

Añesa. Aldea. 2
1 1

—• de legua. 21 i

640

14 1
221

San Juan de Mozarrifar. Parroquia rural. 1 Conl'puo á osle 
pueblo cabeza de 

dislrí0 municipal.

9 \ W

No hay ninguna.
320 320 103 103

Prevenciones para la form^ '"‘l modelo núm. 2. °
1 .a En la primera casilla se estamparan los nombres de lodos los pueblos dependientes del que esté elAyuntamienlo , caseríos, parrdu|as rurales, barrios extramuros de la población, y todo sitio en que haya hábil,antes aunque no sea mas que uno.
2 .a En la octava casilla solo se pondrán los vecinos que tenga el pueblo cabeza del distrito ó término municipal, yen la 9.a el ly1* que resulla délos que (¡ene el pueblo cabeza del distrito municipal y los que baya en las poblaciones agregadas.
3 .a En los pueblos cabezas de distrito municipal que no haya parroquias rurales, caseríos, aldeas, arrabales, birnos etc. agrega1’8 se espresará en la 1.a casilla: Á en la 8.a 9, 10,11 y 12 se anotará el nútu. de vecinos y oleclorcs según se demuestra en 

la 2.a parle del modelo que se acompaña, figurando sin embargo en el registro todas las casillas aun cuando tengan que venir en blaco por no haber objeto con que llenarlas.
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Núm. £0..
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para que tenga puntual observancia lo man
dado por la Dirección general de contribucio
nes Directas en su cii rular de 27 del tHümo 
Diciembre relativamente á las de subsidio é 
inquilinatos , es íibsoliiLuménle preciso que los 
Alcaldes de estd provincia hagan saber en sus 
respectivos pueblos, (pie todo individuo' que 
haya dado pfttteqiie- al cgcrvbcio de alguna 
industria en el ¿orrienle «pn , debe presen
tarla en el impporogable término de seis dias 
la correspondiente declaración , según el mo
delo circulado en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 100 del próximo pasado año, 
espresando en otro documento la fecha en que 
su industria tuvo principio , y acompañando 
copia de la .escritura de. a^je^do dq la casa 
y locales que habite; dicha copia será certi
ficada por el Secretario de Ayuntamiento con 
el V. o B. ° del Alcalde, y si no hubiere me
diado escritura y el declarante acompañará co,- 
pia del recibo de impiilinalo. •.

Los que ya sean contribuyentes, presentarán 
del mismo modo la antedicha declaración con 
las circunslahcias y documentos qtib aquella 
espresi,maniféslando ademas el domicilio, 
la clase que pertenecen , y la cuota de con
tribución industrial que tuvieron señalada en 
1843.

Los que 'ocupan casas y locales propios, y 
gradúen un alquiler menor que el que real
mente gan ihan, el Alcalde liajo su respon
sabilidad lo hará tasar y dará cuenta de ello 
para aplicar después la pena que corresponda.

El que- por cuak|urer motivo haya cesado 
de egercer su industria, deberá también pre-f 
sentar su deelaraei m , espresando cual era 
aquella, y el día en que cesó.

Beum los por el Ah'-lde |eslos documentos 
dentro del improrogable término antes señ i
lado, y bajo la estrecha y electiva respon
sabilidad que marca el artículo 34 del Real 
deürelo de" 23 de mayo , último sobre esta 
contribución (á saber la inulta del cuadruplo 
de la cantidad defraudada , con mas la misr 
ma pena para el cuntíibpyenle^; formará 
aquel con vista de los documentos predidios 
y de la antigua matrícula, la nueva que eor|- 
responda á los eonli ibuyentes sugelos á esta 
eonlriburion , y llamará á los mismos por me
dio de annneio ó pregón, para que en el tér
mino también improrogable de ocho dias se 
presenten á examinaila y hacer sus reclama
ciones. si motivo tuviesen para ello, y el Al
calde las decidirá dentro de igual léiinino, 
oyendo si preciso fuere á dos ó tres indivi
duos de la prolusión del reclamante, ó de 
otra análoga, y si ni de una ni de otra hu
biere, el Alcalde resolverá por si mismo, lle

vado siempre de la justicia é imparcialidad.
Concluidos los indicados términos, se hará 

constar por 'diligencia á continuación de la 
matrícula , la publicación de ella , y con los 
antedichos documentos la remitirán á la Ad
ministración de contribuciones Directas de esta 
capital en la cual deberá hallarse indefaclible- 
mente el 1.c de Febrero próximo viniente.

Los contribuyentes que no se conformen 
con la. decisión que el Alcalde dé á sus re
clamaciones , tendrán el derecho de acudir á 
esta Intendencia;

Con respecto á la contribución de inquilina
tos los Alcaldes exigirán también de los due
ños y Administradores de casas , y remitirán 
á la Administración de Directas al mismo 
tiempo que la matrícula de subsidio , relacio
nes conforme á los modelos circulados en el 
Bolclin Oficial de esta provincia y año próxi
mo pasado núm. 96, espresando en aquellas 
las casas que posean, y cuyo alquiler total 
llegue á 1,500 rs. Las relaciones deberán 
estar firmadas por los inquilinos , y el dueño 
ó Administrador que falle en aquellas á la 
verdad , será ineurso en la multa del cuadru
plo que se exigirá irremisiblemente al mismo 
tiempo que la éóúlribu' ion. Los dueños ó 
Administradores que tengan arrendadas las 
casas por habitaciones, lo determinarán asi 
en las relaciones predichas, leiren lo de lodos 
modos entendido que para evitar toda ocul
tación, se han esl.ibleui lo ageptes (pie inves
tiguen y dén cuenta de cu.mío ¡miaguen.

Se advierte por ultimo que los Administra
dores ó dueños (pie no den cuenta de las 
variaciones de impiiliuos, senliián sobre sí, 
no solo el pago de la contribución, sino lam- 
birn la multa á que por la omisión se hagan 
acredores.—Zaragoza 8 de Enero de 1846. 
—Juan de Cárdenas.

A virtud de resolución del Señor Gcfc Po
lítico de esta provincia comunicada á este 
Ayuntamiento constitucional en 25 de diciem
bre último se repetirá nuevamente el maltes 
Ircce del corriente á las once de laman na en 
las casas y sala consislorial la subasta del ar
rien lo, por uno dos ó tres anos de los de
rechos de aferir pesos y medidas pertenecien
tes á los propios déosla ciu la I. Losquequie- 
ian hacer proposición podrán verificarlo en la 
Secretaria de S. E. donde se les enterará de los 
pací >s y condiciones que han de regir en la 
Tranza (pie se \enfil ará el espresado día y 
hora señalada en favor del mas ventajoso 
postor , que deberá presentar en el acto los 
fianzas correspondientes,—Zaragoza 7 UeEnéró 
de 1846.—De acuerdo de S. E., Gregorio 
Ligero , Secretario.

ZAHAGOZA:Impr k nt a— di o ust o ba i jds t x .
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